H. AYUNTAMIENTO DE TONALA

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

DEPARTAMENTO DE EDIFICACIÓN
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN MAYORES DE 50.00 M2 O AMPLIACIÓN EN PLANTA ALTA POR CUALQUIER CANTIDAD DE METROS

1- COPIA DE DICTAMEN DE USO TRAZOS, USOS Y DESTINOS ESPECÍFICOS (USO NO HABITACIONAL O VIVIENDA PLURIFAMILIAR)

2- COPIA DE ESCRITURAS INSCRITAS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD (SI SE REQUIERE)

3- COPIA DEL PREDIAL ACTUALIZADO (SI SE REQUIERE)

4- COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL PROPIETARIO

5- COPIA DE ALINEAMIENTO Y NUMERO OFICIAL Y/O LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN ANTERIORES

6- COMPRAR FORMA PARA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN LLENA A MAQUINA POR EL FRENTE Y FIRMADA POR EL PERITO Y PROPIETARIO.

7- PLANO DE PERMISO EL CUAL DEBERÁ CONTENER:

a) CIMENTACIÓN Y DRENAJE

b) PLANTAS ARQUITECTÓNICAS INDICANDO VIGUERÍA
c) PLANTA DE AZOTEAS

d) CORTE SANITARIO

e) ALZADOS

f) CUADRO DE CARGAS Y CUADRO DE ÁREAS
g) CUADRO DE DATOS

h) MEMORIA DE CALCULO (SI SE REQUIERE)

i) ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS

j) PRESENTAR EL PLANO A UNA REVISIÓN PREVIA

8- BITÁCORA FIRMADA POR EL PERITO

9- SI LA VIVIENDA SE ENCUENTRA EN RÉGIMEN DE CONDOMINIO, DEBERÁ PRESENTAR EL VISTO BUENO DE LOS VECINOS COLINDANTES ANEXANDO COPIA DE SU IDENTIFICACIÓN Y COPIA DEL PREDIAL.
NOTA: PARA LOS PUNTOS 2, 3 Y 4 SE OMITEN, SIEMPRE Y CUANDO LA LICENCIA DE ALINEAMIENTO Y NUMERO OFICIAL SEA RECIENTE.

DUDAS COMUNICARSE AL TELÉFONO 3586 6050 EXT. 1619

